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RAD. 2021/00412 INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 10 de marzo de 2022. 

 

Señora Jueza: A su Despacho la demanda de fuero sindical (Levantamiento de Fuero – Permiso 

para Despedir) promovida por BANCO DE LAS MICROFINANZAS – BANCAMIA S.A. 

contra JOEL ALFONSO VERGARA ARIZA, dándole cuenta que por error involuntario se fijó 

fecha para el mes de marzo de 2020. Disponga. 
 

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES. 

Secretario 
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RADICACIÓN:      08001-31-05-009-2021-00412-00 

PROCESO:             FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 

DEMANDANTE:   BANCO DE LAS MICROFINANZAS – BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO:    JOEL ALFONSO VERGARA ARIZA 
 

Barranquilla, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Leído el informe secretarial que antecede, procedió el Despacho a verificar el auto del 09 de marzo del 

año que avanza, constatándose que, se incurrió en un error al momento de fijar la fecha para  llevar 

a cabo la audiencia contemplada en el artículo 114 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 

45 de la Ley 712 de 2001, pues la fijada se encuentra vencida, siendo lo correcto que esa 

diligencia se realizará el día 25 de marzo de 2022 a las 2:30 p.m. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRECISAR que la audiencia fijada al interior de este proceso se realizará el día 25 de marzo 

de 2022 a las 2:30 p.m., debiendo acceder las partes a esta diligencia en el mismo enlace que 

se les indicó en el auto del 9 de este mes y año.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza 
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